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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre,
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto,
y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica
5/87, de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía
30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he
resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los art. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente resolución podrá interponer recur-
so de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir
del siguiente al de la publicación de la presente notificación,
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-

cederá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del ar-
tículo 95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 27 de mayo de 2005.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes sobre
notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
de reclamación daños en carreteras de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y no habiéndose podido noti-
ficar a los interesados, los distintos requerimientos en los domi-
cilios que constan en los expedientes, se expide la presente,
a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
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bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Rd.: 05/013.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Cheetham Graham Lynn.

Rd.: 05/025.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Julie Hilda Shelton.

Rd.: 05/026.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Sebastián Ordóñez Hevilla.

Rd.: 05/037.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Jorge Eliecer Arbelaez Giraldo.

Rd.: 05/040.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Oscar Fernández Quejo del Pozo.

Rd.: 05/040.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Miguel Angel Fernández Quejo del Pozo.

Rd.: 05/043.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Manuel Mellado Martín.

Rd.: 05/043.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Bernardino Moreno Sánchez.

Rd.: 05/025.
Asunto: Propuesta Liquidación.
Interesado: Julie Hilda Shelton.

Rd.: 05/044.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Sebasti Alvaro Diego Gahete Rymond.

Rd.: 05/046.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Edwn Fco. Almeida Ordóñez.

Rd.: 05/047.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Miguel Angel Fernández Quejo del Pozo.

Rd.: 05/043.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Aojatef Atbyr.

Rd.: 05/065.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Pedro José Primera Marín.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 27 de junio de 2005.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
de Reclamación Patrimonial por el funcionamiento de la Admi-
nistración Pública y no habiéndose podido notificar a los inte-
resados, los distintos actos en los domicilios que constan en
los expedientes, se expide la presente, a fin de que sirva de
notificación en forma, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

R.P.: 05/007.
Asunto: Trámite de audiencia.
Interesada: Juana Beto Suárez.

R.P.: 05/008.
Asunto: Acuse de recibo.
Interesado: Carlos Salcedo Jerez.

R.P.: 05/008.
Asunto: Emplazamiento.
Interesado: Carlos Salcedo Jerez.

R.P.: 05/032.
Asunto: Acuse de recibo.
Interesado: Miguel Angel Gómez de la Rosa Aranda.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos en
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes, en
Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 27 de junio de 2005.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
por infracción al régimen legal de VPO, y no habiéndose podido
notificar a los interesados, los distintos requerimientos en los
domicilios que constan en los expedientes, se expide la pre-
sente, a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

D.P. 05/008.
Asunto: Rdo. resolución de archivo.
Interesado: P. Teesok.

D.P. 05/008.
Asunto: Rdo. resolución de archivo.
Interesado: J. María José Bernal.

D.P. 05/017.
Asunto: Notif. apertura diligencias previas.
Interesado: Probeku, S.L.

D.P. 05/018.
Asunto: Notif. apertura diligencias previas.
Interesado: Bética Residencial, S.L.


